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estudio; porque sirvió a la humanidad con sus conoci-

mientos; porque defendió a la Patria contra todos sus 

flagelas; porque d'edíicó su vid'a- a Ta tocha contra las en-

fermedades infeetoeonta-gibsas y porque- honró a la Re-

pública en el-' Extranjero con- el' brillo de su obra y su 

virtud. 

Artículo 29 Como homenaje a su memoria- el'-Gobi'erno 

colocará en el Departamento Nacional de Higiene un re-

trato al- óleo del ilustre fundador de la Higiene Nacional. 

Artículo 3? Autorízase al Gobierno- Nacional para ges-

tionar la compra de. las obras que sobre higiene dejó 

inéditas el señor doctor García Medina. 

Artículo 4'<? Para el cumplimiento de los artículos ante-

riores destínase hasta la suma de diez mil pesos ($ 10,000) 

moneda colombiana, que se tomarán de la partida que en 

el Presupuesto de la próxima vigencia se apropie para el 

personal y material d'el Departamento Nacional de Hi-

giene. 

Artículo 59 Copia especial de la presente Ley se expe-

dirá con destino a la familia del señor doctor García 

Medina. 

D-ada en Bogotá a diez y ocho de noviembre de mil 

novecientos treinta y cinco. 

El Presidente del Senado, EMILIANO R E Y — E l Presi-

dente de la Cámara de Representantes, CARLOS LLE-

RAS RESTREPO - El Secretario d'el Senado, Rafael 
Campo A.—El Secretario de la Cámara- de Representan-

tes, Carlos. Samper Sordo. 

Poder Ejecutivo ' — Bogotá noviembre 23 de 1935. 

Publíquese y ejecútese, 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro d'e Gobierno, 
Alberto LLERAS CAMARGO 

El Ministro de Agricultura- y Comercio, 

Francisco RODRÍGUEZ MOYA 

LEY 59 D=E 1-935 

(23 de noviembre) 

por la cual se dispone la construcción del alcantarillado 

del puerto seco de Iprales. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

Artículo 1? El Gobierno procederá a la inmediata cons-

trucción del alcantarillado de la ciudad de ípiales, decla-

rada puerto seco por la Ley 12 de 1926, utilizando los es-

tudios, planos y proyectos elaborados por los ingenieros 

Lobo Guerrero, Santamaría & Compañía, y que pertene-

cen al. Municipio. 

Artículo 29 El Gobierno qued'a ampliamente . facultado 

para- apropiar los recursos necesarios,, en orden al cum-- , 

pl'imiento de- esta Ley, con el solo requisito de. la aproba- / 

ción del Consejo de Ministros: y del Consejo- de Estaco. 

Artículo 39 Tanto la ejecución como- la administración 

estarán bajo el control del Ministerio;- de Obras Públicas 

y los productos que se deriven de la empresa, se emplea-

rán en el fomento de ella,' y de las mejoras urbanas, ten-

dientes al ornato y embellecimiento de la ciudad.. 

Artículo 4? Esta Léy regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, a quince de noviembre de mil nove-

cientos treinta y cinco. 

El Presidente del Senado, PEDRO- JUAN NAVARRO—El 

Presidente de la Cámara de Representantes, D. L. COR-

DOBA—El Secretario del Senado, Rafael Campo A.—El 

Secretario de la Cámara de Representan-tes, Carlos Sam-

per Sordo. 

Pod'er Ejecutivo-—Bógóbá, novi'émbre 23 de 1935. 

Publíquese. y ejecútese,, 

ALFONSO LOPEZ 

El. Ministro de Hacienda y Crédito, Público, Jorge SOTO 

DEL CORRAL-—El. Ministro, de Obras Públicas, César 

GARCIA ALVAREZ. 

LEY 60» DE' 1935 

(-noviembre' 25) 

"sobre reformas civiles (derecho herencial de los colate-

rales"). 

El Congreso de Colombia ' 

decreta: 

- -Artículo único. Los derechos de sucesión de-los colate-

rales no. se extienden, más allá del- cuarto grado-, 

. Queda asi reformada la regla 2* del artículo 87 de la 

Ley 153. de 1887 . 

� Dada en. Bogotá a diez y seis de noviembre de- mil no-
vecientos treinta y cinco. 

; E l Presidente dele Senado, PEDRO JUAN NAVARRO—El 

.Presidente de la Cámara de Representantes, GONZALO 

�RESJFRrEBOí—Efc Secretario', del Senado, Rafael- Campo A. 

.El .Secret-amiO) de-Ta. Cámara de Representantes, Carlos 

Samper
1
 Sordo.. 

Poder Ejiecutivo?—Bogotá noviembre 25-.de 1935 . 

Publíquese y ejecútese, 

ALFONSO LOPEZ 

El' Ministro de Gobierno, Alberto LLERAS CAMARGO. 

�. ' � � LEY 61 DE' 1935. 

(noviembre 26)' 

por. la. cual se abren unos créditos adicionales, a- la Ley 

. de. Apropiaciones de la. vigencia en curso. 

El- Congreso de Colombia 

decreta:. 

. Artículo) Ab-re-n-se. ai la L e y de: Apropiaciones; de la vi-

.gencia fiscal en curso-; los. siguientes créditos adicionales.: 

MINISTERIO DE GOBIERNO 

CAPITULO I 

Congreso; Nacional-

Artículo 1- Para dietas de 175 miembros del Congreso 

.Naciona-l, a $� 15- diarios cada- uno, durante el resto del 

presente a-ño $ 133,875 . . 

Artículo 2" Para sueldos del personal de las 

Secretarias de las- Cámaras Legislativas, du.-

rante el resto del presente año , . . . 2,444 60 

'Artículo 3-' Para gastos de representación y 

viáticos, de.;venida y de regreso- de- cada uno-

de los miembros del Congreso Nacional, du-

rante el„ resto, del presente año 44,625' . . 

Tota-1 de los- créditos adicionales.. $ 1-80,944 60 

MINISTERIO DE GUERRA 

CAPITULO 34 

Personal y material. 

Artículo 1-19. Para sueldos- del personal del Ministerio, 

institutos militares, Ejército, Aviación y flotilla de gue-

rra, sobresueldos; de los miembros: del; Ejército, pensione?; 

militares, jubilaciones, recompensas, etc.; Caja de fondo 

d'e retiro; de-.Oficiales-, adquisiciones, desarrollo, sosteni-

niieMoi y„: conservación de la- Aviación, militar ; cons-

trucción, ensaaichre: y conservación- de, campos, de aterri-
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zaje y aeropuertos, hangares, etc.-; material y conserva-

ción de la flotilla de guerra; elementos para el Ministe-

rio y sus dependencias; material; conservación y desarro-

llo de la Fábrica de Municiones; porcentajes ocasionados 

por el recaudo del impuesto de defensa nacional; mate-

rial, desarrollo y sostenimiento de las estaciones radio-

telegráficas; alimentación, lavado y peluquería del per-

sonal; útiles de comedor, cocina, dormitorio y aseo; ali-

mentación, aseo y herraje de ganados; adquisición de 

animales, servicio de veterinaria, material y albardones; 

adquisición de elementos, limpieza y conservación del 

mismo; vestuario y equipo del Ejército; uniformes para 

Alféreces y "gastos de los talleres; herramientas y mate-

rial de los talleres de los Cuerpos de tropas e institutos 

militares; herramientas, máquinas y útiles de los talleres 

de imprenta; útiles de escritorio; gastos de servicio re-

ligioso; elementos para polígono, construcción de cuar-

tales, arrendamientos, reparaciones, alumbrado, instala-

ciones, fuerza eléctrica; fomento y conservación de ca-

sinos, reparación de mobiliarios, gastos de desinfección, 

útiles de enfermería y hospital; entierros de los miembros 

del Ejército; maniobras, viajes y reconocimientos; útiles 

de enseñanza, biblioteca y gabinetes de química y física, 

laboratorios y museos médicos; publicaciones de divul-

gación y propaganda militar, entre ellas el Album de la 

Guardia del Libertador; profesorado de la Escuela Supe-

rior de Guerra y demás insititulos de instrucción militar; 

transportes, auxilios de marcha, servicio territorial, acuar-

telamientos y licénciamientos y gastos extraordinarios e 

imprevistos, según distribución que hará el 

Gobierno $ 1.412,940 33 

Artículo 2- Autorízase al Ministro de Hacienda y Cré-

dito Público para trasladar al presupuesto del Ministerio 

tie Obras Públicas la suma de $ 5,000 para dar cumpli-

miento al artículo 8° de la Ley 35 de 1933, que destinó 

un auxilio por igual cantidad a los damnificados del Mu-

nicipio de Concordia, Departamento de Antioquia, por 

c;ms;i del deslizamiento de tierras ocurrido en el njcs.de 

octubre del mismo año. 

De la inversión del mencionado auxilio rendirá cuen-

tas el Municipio de Concordia al Departamento de Ins-

tituciones de Utilidad Común, dependiente del Ministerio 

de Gobierno. 

Artículo 3" Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, a veintitrés de noviembre de mil' no-

vecientos treinta y cinco. 

El Presidente del Senado, EMILIANO REY—El Presi-

dente de la Cámara, de Representantes, CARLOS LLERAS 

RESTREPO—El Secretario del Senado, Rafael Campo A. 

El Secretario de la Cámara de Representantes, Carlos 

Samper .Sordo. 

Podel Ejecutivo—Bogotá noviembre 26 de- 1935. 

Publíquese y ejecútese, 

ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Jorge SOTO DEL CORRAL-

LEY 62 DE 1935 ; 

(noviembre 27) 

"por la cual se concede la personería jurídica a las 

sociedades masónicas." 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

Artículo único. Las .sociedades masónicas podrán ob-

tener del Gobierno personería jurídica de acuerdo, con 

1e ley y decreto que reglamentan la materia. 

O F I C I A L 

Dada en Bogotá a veintiuno de noviembre de mil no-

vecientos treinta y cinco. 

El Presidente del Senado, PARMENIO CARDENAS—El 

Presidente de la Cámara de Representantes, HORACIO 

ORTEGA — El Secretario del Senado, Rafael Campo A . 

El Secretario de la Cámara -de Representantes, Carlos 

Samper Sordo. 

Poder Ejecutivo—Bogotá noviembre 27 de 1935. 

Publíquese y ejecútese, 

ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Gobierno, ' 

Alberto LLERAS CAMARGO 

LEY 63 DE 1935 

(29 de noviembre) 

por la cual se honra la memoria de Ricardo Rendón. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

Artículo l9 El Gobierno abrirá un concurso, entre los 

escultores nacionales, para la confección de una lápidá 

de mármol, con una alegoría en alto relieve, con destino 

a la tumba del gran caricaturista Ricardo Rendón. 

En la lápida habrá la siguiente leyenda: 

"El Congreso de 1935 a Ricardo Rendón." 

Artículo 2° Créase la Beca Ricardo Rendón que se 

adjudicará por concurso a aquella persona que demues-

tre más aptitudes para la pintura. * 

Esta beca durará en cada caso hasta dos años y el 

beneficiario hará sus estudios en una capital extranjera. 

Artículo 39 La Sala de Pintura de la Escuela Nacional 

de Bellas Artes se llamará en adelante Sala Ricardo 

Rendón, y en ella habrá un retrato del maestro, para 

el cual también se abrirá un concurso entre los pintores 

colombianos, lo mismo que la mayor cantidad posible de 

obras de Rendón que el Gobierno consiga, por conducto 

del Ministerio de Educ'ación. 

Artículo 4" Para � los gastos que demande el cumpli-

miento de los artículos anteriores destínase una parti-

da de cinco mil pesos ($ 5,000); y en el Presupuesto de 

cada año se incluirá la partida que a juicio del Gobierno 

sea indispensable para el sostenimiento de la beca a que 

se refiere el artículo 2' 

Parágrafo. En caso de que no se diere cumplimiento 

al artículo que antecede, el Gobierno queda ampliamen-

te autorizado para abrir el crédito correspondiente. 

Artículo 5' Esta Ley regirá desde su promulgación. 

Dada en Bogotá a veintidós de noviembre de mil no-

vecientos treinta y cinco. 

- El Presidente del Senado, PARMENIO CARDENAS—El 

Presidente de la Cámara de Representantes, CARLOS 

GARCIA PRADA—El Secretario del Senado, Rafael Cam-

po A.—El Secretario de la Cámara de Representantes, 

Carlos Samper Sordo. : 

Poder Ejecutivo—Bogotá noviembre 29 de 1935. 

Publíquese y ejecútese, 

ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Gobierno, 

Alberto LLERAS CAMARGO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Jorge SOTO DEL CORRAL 

. El Ministro de Educación Nacional, -

Darío ECHANDIA 


